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En Sevilla, siendo las 17:00 horas del día 5 de abril del 2017, se reúnen en 
primera convocatoria, en el Distrito Norte, los miembros de la Junta Municipal del 
Distrito Norte que a continuación se relacionan, actuando como Presidenta la 
Ilustrísima Sra. Dª Myriam Díaz Rodríguez y como Secretario Dº Francisco Martín 
Tovar, Jefe de Sección del Distrito Norte, que da fe de la presente acta. 

Comprobado el quórum asistente (un tercio del número legal de miembros 
según el art. 30 del Reglamento Orgánico de las Juntas Municipales de Distrito) se 
constata la presencia de los siguientes componentes del Pleno: 

 
LISTADO DE ASISTENCIA DE LOS MIEMBROS DEL PLENO 

  VOCAL SUPLENTE 

A. VV. "PARQUEFLORES"                          
 

  

A.VV. EL DESPERTAR   
                               

AA.VV. ESTRELLA ANDALUZA                          
  

ASOCIACIÓN VECINAL PARMADAL           
MARÍA ROJAS PIMENTEL  

CDAD. GRAL. DE PROP. Y 
RESIDENTES DE PINO MONTANO                                              

JUAN CARLOS ALEJANDRE 
ALEJANDRE 

  

CENTRO DE PENSIONISTAS DE 
VALDEZORRAS   

                                     
  

INTERC. DE PROPIETARIOS SAN 
DIEGO. FASES I, II Y III   

   VICTORIANO CONTRERAS PAJUELO 
 

CDAD. GRAL DE PROP. 
URBANIZACION ALMER                                                  

RAFAEL GARCIA NOFUENTE 
  

ASOCIACIÓN DE MUJERES POR EL 
EMPLEO "MARÍA CORAJE"  

                                                 
SARA  RODRÍGUEZ JIMÉNEZ  

A.M.P.A. LA MEDIA LUNA DEL IES SAN 
JERÓNIMO             

   
  

A.M.P.A. TEODOSIO 
                                         

SONIA MACIAS MORENO 

PSOE 
 

ANTONIA CUEVAS RODRÍGUEZ  

PSOE       
JUAN ANTONIO RUIZ TRIGO  

PSOE    
PEDRO VARO CHAMIZO 
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PSOE                                                             
DOLORES VERA RODA  

PSOE                                                            
ROSA ENGRACIA CUETO MORALES                                      

  

PP                      
Mª LOURDES PRECIADO CARRASCO                                                  

 
 

PP              
SIMÓN PEDRO MARTÍN GARCÍA  

PARTICIPA SEVILLA                                                  
JUAN JOSÉ CONDE OLMO  

PARTICIPA SEVILLA  
ARTURO DÍAZ FERNÁNDEZ                                                 

 
 

CIUDADANOS                                                        
PABLO ESTEBAN PECHAMIEL 

TRAPERO 
  

IULV-CA       
 

  

 
Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia se procede a la 
celebración de la misma con el siguiente orden del día: 
 

1. Lectura y aprobación del borrador del acta de la sesión ordinaria del 9 de 
marzo de 2017. 

2. Informe de la Presidenta. 
3. Propuestas, preguntas e interpelaciones de los Grupos Políticos y de las 

Asociaciones, de conformidad con el art. 33 del Reglamento de los Órganos 
de los Distritos 

4. Ruegos y Preguntas. 
 
1) Lectura y aprobación del  borrador del acta de la sesión ordinaria del 9 

de marzo de 2017. 

 Sometida a aprobación el borrador del acta de la sesión anterior, se aprobó 
por quince votos a favor y una abstención. 

 
2)  Informe de la Presidenta. 

“Expedientes administrativos: 

Los expedientes administrativos incoados y/o desarrollados desde el Distrito 

Norte son los siguientes: 

 Expediente de actividades lúdicas y servicios de animación sociocultural 
para actividades del Distrito. Importe de adjudicación: 16.000 euros.  

 Expediente de convocatoria de subvenciones 2016 para gastos 
generales de funcionamiento, dirigida a entidades. Finalizado el 

plazo de justificación de gastos.  
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1. Actividades iniciadas y/o realizadas en el Distrito: 
Con motivo de la celebración del Día Internacional de la Mujer, el Distrito 
Norte organizó una actividad sobre la Igualdad el día 10 de marzo, en 
colaboración con la Asociación de Mujeres por el Empleo María Coraje y 
CGPR Pino Montano, en la Plaza de los Emperadores. Se contó con la 
participación del alumnado de los CEIP Adriano y Teodosio.  
 
Dentro del desarrollo de los talleres socio culturales del Distrito, continuamos  
con la Charla-Taller itinerante sobre autoestima y risoterapia. El día 15 de 
marzo, la actividad se celebró en el salón de actos del Distrito Norte, con 
carácter gratuito y dirigido a todos los vecinos y vecinas interesados en 
participar.  

Dentro del programa sociocultural de mayores del Área de Educación, 

Participación Ciudadana y Edificios Municipales, "el Mayor Activo de Sevilla", 

el día 30 de marzo se realizó una visita teatralizada al parque de la Ranilla, 

con un itinerario guiado y dinamizado teatralmente con paradas en lugares 

vinculados con la historia y el entorno. Con carácter gratuito y dirigida 

principalmente a los mayores de este Distrito.  

 

Con la finalidad de contribuir a concienciar a los vecinos y vecinas de 

nuestros barrios sobre la importancia del reciclaje y la limpieza de la ciudad, 

se ha puesto en marcha en coordinación con LIPASAM Las Brigadas 

Medioambientales. Actividades lúdico-educativas cuyo objetivo es fomentar la 

participación de la ciudadanía en la protección del Medio Ambiente Urbano. El 

pasado 31 de marzo se realizó la primera en el Parque Campillo (San 

Jerónimo). La programación de las mismas se desarrollará en los próximos 

meses en diversos puntos del Distrito.  

 

 Desde el Área de Educación, Participación Ciudadana y Edificios 

Municipales en la ejecución del programa de huertos urbanos, se vienen 

desarrollando una serie de actividades, en las que participan centros educativos 

y entidades:  

FECHA HUERTO CENTRO  ACTIVIDAD 

01/03/2017 

San Jerónimo 
 

CEIP Buenavista Huerto escolar 

01/03/2017 IES San Jerónimo Huerto urbano 

01/03/2017 
CEIP Virgen 
Macarena 

Huerto escolar - 
colegio 

02/03/2017 CEIP Buenavista Huerto escolar 
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 IES San Jerónimo Huerto urbano 

03/03/2017 CEIP Buenavista Huerto escolar 

03/03/2017 IES San Jerónimo Huerto urbano 

03/03/2017 Miraflores I 
Centro de día 

Macarena, visita e 
iniciación, 10 

Huerto urbano 

04/03/2017 Miraflores I 
CEIP Al andalus - 
montaje del huerto 

colegio 

06/3/2017 San Jerónimo CEIP Buenavista Huerto escolar 

06/03/2017 San Jerónimo IES San Jerónimo Huerto urbano 

07/03/2017 San Jerónimo CEIP Buenavista Huerto escolar 

07/03/2017 San Jerónimo IES San Jerónimo Huerto urbano 

07/03/2017 Miraflores CEAM EL Limonar Remedios naturales 

08/03/2017 San Jerónimo CEIP Buenavista Huerto escolar 

08/03/2017 San Jerónimo IES San Jerónimo Huerto urbano 

08/03/2017 Miraflores I 
Supli Sevilla, Escuela 

infantil 2 grupos 
huerto urbano 

08/03/2017 San Jerónimo 
CEIP Virgen 
Macarena 

Huerto escolar - 
colegio 

09/03/2017 San Jerónimo CEIP Buenavista Huerto escolar 

09/03/2017 San Jerónimo IES San Jerónimo Huerto urbano 

09/03/2017 San Jerónimo 
CEIP Virgen 
Macarena 

Huerto escolar - 
colegio 

10/03/2017 San Jerónimo CEIP Buenavista Huerto escolar 

10/03/2017 San Jerónimo IES San Jerónimo Huerto urbano 

10/03/2017 Miraflores I 
Centro de día 

Macarena, visita e 
iniciación, 10 

Huerto urbano 
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13/03/2017 San Jerónimo CEIP Buenavista Huerto escolar 

13/03/2017 San Jerónimo IES San Jerónimo Huerto urbano 

13/03/2017 Miraflores I 
Alfonso grosso 1ºA y 

1ºB 
Huerto urbano 

14/03/2017 San Jerónimo CEIP Buenavista Huerto escolar 

14/03/2017 San Jerónimo IES San Jerónimo Huerto urbano 

14/03/2017 Miraflores I 
Alfonso grosso 1ºC y 

2ºA 
Huerto urbano 

15/03/2017 San Jerónimo CEIP Buenavista Huerto escolar 

15/03/2017 San Jerónimo IES San Jerónimo Huerto urbano 

15/03/2017 Miraflores I 
Alfonso grosso 2ºB Y 

2ºC 
Huerto urbano 

15/03/2017 San Jerónimo 
CEIP Virgen 
Macarena 

Huerto escolar - 
colegio 

16/03/2017 San Jerónimo CEIP Buenavista Huerto escolar 

16/03/2017 San Jerónimo IES San Jerónimo Huerto urbano 

16/03/2017 San Jerónimo 
CEIP Virgen 
Macarena 

Huerto escolar - 
colegio 

17/03/2017 San Jerónimo CEIP Buenavista Huerto escolar 

17/03/2017 San Jerónimo IES San Jerónimo Huerto urbano 

17/03/2017 Miraflores I 
Centro de día 

Macarena, visita e 
iniciación 

Huerto urbano 

 

 
Y a través de este programa Dinamización de los Huertos Urbanos, este 

Área municipal oferta para esta Semana Santa el campamento Acércate al 

Huerto, cultiva tu entorno, del 10 al 13 de abril. Con el objetivo principal de 

fomentar la convivencia, el respeto y el desarrollo de actitudes usando como 

medio de trabajo el huerto urbano y su entorno natural. Se desarrollará en los 

Huertos Urbanos de San Jerónimo y de Miraflores.  
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Los requisitos son tener entre 7 y 12 años y estar empadronados en la 

ciudad de Sevilla. Las inscripciones están disponibles en la web del programa 

junto con toda la información: https://huertosurbanosevilla.wordpress.com/. 

El criterio de selección de las inscripciones será por orden de llegada. El 

número de plazas es 40 para cada uno de los huertos mencionados. Se 

realizarán diversos talleres de laboreo de la tierra, siembra, mantenimiento, 

molinillos de viento, decoración, regaderas, gymkanas, etc. 

2. Actuaciones realizadas en el Distrito 

Por parte del servicio de respuesta urbana, REUR, se han acometido las 

siguientes actuaciones: 

CALLE NÚM ACTUACIONES REALIZADAS 

CL. MEDINA Y GALNARES 
 

Rellenar de albero socavones en calzada para evitar peligro 

CL. DIEGO DE PESQUERA 10 Marmolillo/bolardo suelto o caído 

CL. ESTRELLA CANOPUS 0 
Marquesina con pintada que abarca la totalidad de un panel 
(cristal) o 2/3 de banco. 

LAMPREA 13 Trozo de acerado de pequeñas dimensiones en mal estado 

GACELA 13 Rellenar de albero socavones en calzada para evitar peligro. 

CORTIJO DE LA 
ABARRANA  

Trozo de acerado de pequeñas dimensiones en mal estado 

Recolocación  de señal de tráfico suelta, doblada o caída. 

AGRICULTORES 
 

Trozo de acerado de pequeñas dimensiones en mal estado 

ESTRELLA DE ANTARES 6 Trozo de acerado de pequeñas dimensiones en mal estado 

ESTRELLA ANTARES 2 Trozo de acerado de pequeñas dimensiones en mal estado 

ESTRELLA SIRIO 7 Rellenar de albero socavones en calzada para evitar peligro. 
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DON LATINO DE HISPALIS 
 

Separador de carril suelto, desplazado o vandalizado que 
suponga peligro. 

ESTRELLA ANTARES 6 Trozo de acerado de pequeñas dimensiones en mal estado 

ESTRELLA CANOPUS 

29 

Limpieza-desbroce de alcorques en mal estado (malas 
hierbas). 

Limpieza-desbroce de alcorques en mal estado (malas 
hierbas). 

6 Trozo de acerado de pequeñas dimensiones en mal estado 

ULPIANO BLANCO 
 

Retirada de señal de tráfico suelta, doblada o caída. 

ESTRELLA VEGA 
 

Retirada de señal de tráfico suelta, doblada o caída. 

Recolocación  de señal de tráfico suelta, doblada o caída. 

INGENIERIA 25 Publicidad y carteles pegados en farola o báculo. 

MIGUEL ROMERO 

MARTINEZ  
Recolocación  de señal de tráfico suelta, doblada o caída. 

ESTRELLA MIRA 
 

Trozo de acerado de pequeñas dimensiones en mal estado 

RIO PIEDRAS 
 

Retirada de ramas caídas de pocas dimensiones, poco peso y 

cantidad. 

ALCALDE MANUEL DEL 

VALLE  
Trozo de acerado de pequeñas dimensiones en mal estado 

FRESADORES 
 

Trozo de acerado de pequeñas dimensiones en mal estado 

CORTIJO DE LAS 

CASILLAS  
Recolocación de cubo de papelera caído y en perfecto estado. 

MAR DE ALBORAN 
 

Trozo de acerado de pequeñas dimensiones en mal estado 
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ESTRELLA REGULO 3 
Limpieza-desbroce de alcorques en mal estado (malas 

hierbas). 

MEJILLON 20 Trozo de acerado de pequeñas dimensiones en mal estado 

CARTEROS 1 Poda de ramas (rotas) a menos de 4 metros. 

MEJILLON 
 

Trozo de acerado de pequeñas dimensiones en mal estado 

ESTRELLA REGULO 
 

Recolocación de cubo de papelera caído y en perfecto estado. 

Avda. DE LA MUJER 

TRABAJADORA 
0 

Retirada de ramas caídas de pocas dimensiones, poco peso y 

cantidad. 

MEJILLON 18 Trozo de acerado de pequeñas dimensiones en mal estado 

ESTRELLA SIRIO 
 

Limpieza-desbroce de alcorques en mal estado (malas 

hierbas). 

AGRICULTORES 
 

Publicidad y carteles pegados en farola o báculo. 

MEJILLON 28 Trozo de acerado de pequeñas dimensiones en mal estado 

CALLE FRESADORES 

CON MOLINEROS 

 

 Arreglo acerado 

CORRAL DE LA 

ENCARNACIÓN 
 Arreglo alcorques 

 

Obras ejecutadas: 

Desde la Gerencia Municipal de Urbanismo y atendiendo a las necesidades 

planteadas desde el Distrito, se han realizado diversas actuaciones de 

conservación en acerados y viales, se relacionan a continuación: 

FECHA 
TIPO DE 

ACTUACIÓN 
CALLE O ZONA 

Marzo  
Reparación de 

acerados 
Calle Parque de Despeñaperros y calle Parque de Doñana. 

Marzo  
Reparación de 

acerados 
Zona de entrada del CEIP María Zambrano, calle Sirio nº6. 
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17/03/2017 
Reparación de 

acerados 

PARQUE DE DESPEÑAPERROS, DESDE CAMINO DE LOS TOROS 

HASTA ESTRELLA BELTEGEUSE 

17/03/2017 
Reparación de 

acerados 

PARQUE DE DESPEÑAPERROS, DESDE PARQUE SIERRA CASTRIL 

HASTACAMINO DE LOS TOROS 

13/03/2017 
Reparación de 

acerados 
PARQUE DE DOÑANA 

03/03/2017 
MOBILIARIO 

URBANO 

ROTONDA AV. PINO MONTANO-RONDA NORTE, DELANTE DEL IES 

PINOMONTANO 

29/03/2017 
REPARACIONES 

ACERADOS 
TRAVIESA, Nº 12-14 

07/03/2017 BACHEO 
ESCARPIA, ESQ. ESCOFINA (P. I. STORE). FRENTE AL BAR 

"POLÍGONO" 

01/03/2017 BACHEO METALURGIA FRENTE A RENAULT (P.I. CALONGE) 

03/03/2017 
MOBILIARIO 
URBANO 

DON LATINO DE HISPALIS 

14/03/2017 
REPARACIONES 
ACERADOS 

ESTRELLA SIRIO. SALIDA EMERGENCIAS COLEGIO INFANTIL MARIA 
ZAMBRAN 

14/03/2017 BACHEO 
SAN DIEGO, PASO DE PEATONES POR BDA. S. DIEGO POR AV. PINO 

MONTANO 

15/03/2017 BACHEO ESTRELLA ANTARES ESQ. ESTRELLA SIRIO 

16/03/2017 BACHEO TABALARTEROS 

16/03/2017 BACHEO SALINEROS 

16/03/2017 BACHEO FONTANEROS 

14/03/2017 BACHEO CAZON 

28/03/2017 
REPARACIONES 
ACERADOS 

MAR DE ALBORAN, TRAMO CAMINO DE LOS TOROS - CORRAL DE LOS 
BARQUILLEROS 

16/03/2017 BACHEO MAESTRAS 

17/03/2017 BACHEO ESTRELLA RIGEL ESQ. ESTRELLA SIRIO 

20/03/2017 BACHEO ULPIANO BLANCO 

20/03/2017 BACHEO NAOIN 

23/03/2017 BACHEO ASOCIACIONES DE VECINOS, DE LAS 

16/03/2017 
REPARACIONES 
ACERADOS AGRICULTORES 2 Y 6 ESQ. ESTRELLA BETELGEUSE 
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20/03/2017 BACHEO PROFESOR TIERNO GALVAN 

17/03/2017 BACHEO PUERICULTORES 

16/03/2017 BACHEO ESTRELLA SIRIO, Nº 7 

22/03/2017 BACHEO ASCENSORISTAS 

27/03/2017 BACHEO FAMILIAS CUIDADORAS ENTRE AJIMENZ Y MUJER TRABAJADORA 

23/03/2017 BACHEO MEDINA Y GALNARES ESQ. CATALUÑA 

23/03/2017 BACHEO MEDINA Y GALNARES ALTURA TANATORIO SERVISA 

23/03/2017 BACHEO C/ TAMARGUILLO ESQ. BIOLOGÍA 

 

Actuaciones Lipasam 

A continuación se reflejan algunas actuaciones de Lipasam, con 

independencia de los servicios de limpieza y recogida de residuos urbanos que 

realiza de acuerdo a su programación.  

CALLE FECHA actuaciones realizadas 

ESTAFETA 15.03.17 desbroce de alcorques y terrizos 

VALENCIA 01.03.17 limpieza extra turno tarde 

JOSÉ GALÁN MERINO 01.03.17 limpieza extra posterior carnaval 

FAMILIAS CUIDADORAS 20.03.17 desbroce de la mediana, falta de visibilidad 

REY GASPAR 21.03.17 desbroce solar cuadrado 500 m2 

REY GASPAR 22.03.17 desbroce solar triangular 250 m2 

ALBACORA, NAVARRA, CORVINA 27/28.03.17 desbroce de alcorques 

C/ LOS CARTEROS 14.03.17 reposición de papeleras 

PARQUE FLORES III Y V FASES 30.03.17 limpieza grafitis fachada 

ITINERARIO PROCESIÓN PINO 
MONTANO 

30.03.17 comienzo baldeo 

ESTRELLA REGULO Y ESTRELLA 
POLAR 

27.03.17 desbroce 

PARQUE DOÑANA 23.03.17 desbroce de alcorques 

PARQUE DE GRAZALEMA, 
AGRICULTORES 

26.03.17 baldeo 

CARRETERA DE CARMONA 25.03.17 baldeo 
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CORTIJO ALBARRANA, 
MIRAFLORES 

24.03.17 baldeo 

CORTIJO DE LAS CASILLAS 
ZONA TELEPIZZA 

22.03.17 baldeo extra 

POTO  22.03.17 retirada de ramas 

REY MELCHOR 21.03.17 desbroce 

PLAZA ENTREPARQUES 20.03.17 limpieza de terrizo 

PARQUE DESPEÑAPERROS 19.03.17 desbroce 

PARQUE EMPRESARIAL NUEVO 
TORNEO 

19.03.17 barrido mixto 

PARQUE DE GRAZALEMA 18.03.17 desbroce 

AEROPUERTO VIEJO 14.03.17 limpieza terrizos  

C/ MAESTRAS 13.03.17 baldeo 

AGRICULTORES 07.03.17 desbroce 

 

Desde el servicio de Parques y Jardines, se han efectuado las 

siguientes tareas de poda de árboles durante el mes de marzo: 

LUGAR TIPO ACTUACIÓN UD ESPECIE 

CORRAL DE LA CARIDAD PODA MANTENIMIENTO 17 ALIGUSTRE 

CORRAL DE LA CARIDAD PODA MANTENIMIENTO 5 ALIGUSTRE 

CORRAL DE LA CARIDAD PODA MANTENIMIENTO 6 ALIGUSTRE 

MAR JONICO PODA MANTENIMIENTO 4 CA 

MAR JONICO PODA MANTENIMIENTO 1 ALIGUSTRE 

MAR JONICO PODA MANTENIMIENTO 2 CA 

MAR JONICO PODA MANTENIMIENTO 2 ALIGUSTRE 

AGRICULTORES PODA MANTENIMIENTO 1 FICUS 

ARQUITECTO JOSE GOMEZ 
MILLAN 

PODA MANTENIMIENTO 4 TIPUANA 

ARQUITECTO JOSE GOMEZ 
MILLAN 

PODA MANTENIMIENTO 1 MELIA 

ARQUITECTO JOSE 
GRANADO DE LA VEGA. San 
Matías 

PODA MANTENIMIENTO 8 BRACHICHITO 

METALURGIA RETIRADA ÁRBOL/RAMA 1 OLMO 
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PARQUE P-124 Miraflores APEO 1 FICUS 

ALCALDE MANUEL DEL 
VALLE. Los Arcos 

PODA MANTENIMIENTO 7 MELIA 

CARRETERA DE CARMONA. 
San Matías  

PODA MANTENIMIENTO 7 CA 

CARRETERA DE CARMONA PODA MANTENIMIENTO 4 BRACHICHITO 

CALCIO. Aeropuerto Viejo PODA MANTENIMIENTO 5 OLMO 

PARQUE P-7 Miraflores APEO 1 JACARANDA 

JOSE GALAN MERINO PODA MANTENIMIENTO 7 ALMEZ 

MEJILLON RETIRADA RAMA 1 PALMERA 

 

Se continúa con las labores de replantación de árboles: 

 

Plaza Diputado Ramón Rueda. Pino Montano 

Por parte de la empresa municipal Emasesa se va a iniciar la campaña Toallitas 

al cubo, con el objetivo de contribuir a concienciar del uso de estas toallitas y los 

efectos del mismo.  

Respecto a las visitas y reuniones mantenidas con entidades del Distrito y/o 

servicios municipales: 

Mes de marzo:  

 Semana del 6 al 12: 

 Visita al barrio de San Jerónimo para la plantación de 

árboles en la calle Navarra. 

 Visita al Parque Miraflores para la instalación de nuevos 

servicios. 

 Reunión de coordinación con la Gerencia Municipal de 

Urbanismo. Espacios CEAM y Parque Miraflores. 

 Visita a Centro Cívico Monasterio. Acto de reconocimiento 

a Antonio Pipió. 

 Visita a la actividad sobre el Día Internacional de la Mujer, 

destinada a los centros educativos, en la Plaza de los 

Emperadores de la calle Maestras 

 celebración de la JMD del mes de marzo. 

 Semana del 13 al 19:  
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 Reunión de coordinación con la Gerencia de Urbanismo. 

Programación de actuaciones de conservación en el 

Distrito.  

 Reunión con la Avv Parques de Andalucía y Federación del 

Guadalquivir. Varios temas del barrio 

 Reunión con la Avv Huerta Las Moreras. Actividades de 

huertos urbanos. 

 Visita a San Jerónimo con LIPASAM. Actuaciones de 

limpieza.  

 Reunión con el Presidente de la Comunidad de 

Propietarios Juan XXIII. Temas varios del barrio.  

 Visita al barrio de San Matías junto a la presidenta de la 

Avv Parmadal. 

 Reunión con la Escuela Infantil Pino Montano. 

 Celebración de la Junta Local de Seguridad. 

 Asistencia a la función principal del Quinario de la 

Hermandad de Pino Montano. 

 Visita a la depuradora de San Jerónimo junto a vecinos. 

Información de actuaciones a realizar. 

 Acto del 35 aniversario IES Albert Einstein. 

 Asistencia a la entrega de premios de la Asociación de 

Mujeres por el Empleo María Coraje. 

 Semana del 20 al 26: 

 Visita al barrio de San Jerónimo junto a vecinos. Temas 

varios del barrio. 

 Reunión de coordinación con la Gerencia Municipal de 

Urbanismo y Parques y Jardines.  

 Reunión con la Escuela Técnica Superior de Arquitectura.  

 Semana del 27 de marzo al 2 de abril: 

 Reunión con vecinos y vecinas del Gordillo y Aeropuerto 

Viejo. 
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 Visita al barrio del Higuerón junto al presidente del centro 

cultural y vecinos/as.  

 Reunión de coordinación con la empresa municipal 

Emasesa y vecinos/as de Valdezorras.  

 Visita al parque del Campillo. Actividad de la Brigada 

Medioambiental. 

 Asistencia al sorteo de Huertos Urbanos del Parque 

Miraflores. 

 

Información de Propuestas y/o preguntas de JMD de marzo: 

 Señalización zona de carga y descarga en calles de San Jerónimo: 

incluido en programación para valoración técnica.  

 Reparación baches en Avda. Mujer Trabajadora, Familias 

Cuidadoras y Asociaciones de Vecinos: realizadas actuaciones de 

bacheo durante el mes de marzo. 

 Solicitud de arreglo del acerado de entrada centro salud San 

Jerónimo: inicio de actuaciones en esta primera semana de abril.” 

 

Antes de comenzar con las propuestas, la Sra. Delegada expone los cambios de 

representante que, para varios centros educativos, ha presentado el Grupo 

Municipal Participa Sevilla. 

 

1º. Desde el Grupo Municipal Participa Sevilla se manifiesta que Dª Raquel 

Reina Fernández, que representaba a este Grupo en el Consejo escolar del I.E.S 

Julio Verne, ha causado baja, siendo su sustituta Dª María José Blanco Chacón. 

A propuesta del Grupo Municipal Participa Sevilla se adoptó el siguiente 

acuerdo, por unanimidad de los vocales presentes: 

 

“Nombrar a Dª María José Blanco Chacón, como representante del 

Consejo escolar para el centro I.E.S. Julio Verne” 
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2º. Desde el Grupo Municipal Participa Sevilla se manifiesta que Dª Raquel Reina 

Fernández, que representaba a este Grupo en el Consejo escolar del CEIP 

Hermanos Machado, ha causado baja, siendo sus sustituta Dª Socorro Vidal 

Fraga. 

A propuesta del Grupo Municipal Participa Sevilla se adoptó el siguiente 

acuerdo, por unanimidad de los vocales presentes: 

 

“Nombrar a Dª Socorro Vidal Fraga, como representante del Consejo 

escolar para el centro CEIP Hermanos Machado”. 

 

3º. Desde el Grupo Municipal Participa Sevilla se manifiesta que Dª Lucía Nieto 

Rodríguez solicita, representará a Participa Sevilla en el centro educativo 

Escuela Infantil San Jerónimo. 

 

A propuesta del Grupo Municipal Participa Sevilla se adoptó el siguiente 

acuerdo, por unanimidad de los vocales presentes: 

 

“Nombrar a Dª Lucía Nieto Rodríguez, como representante del Consejo 

escolar para el centro Escuela Infantil San Jerónimo”: 

 

3) Propuestas, preguntas e interpelaciones de los Grupos Políticos y de las 
Asociaciones, de conformidad con el art. 33 del Reglamento de los 
Órganos de los Distritos 

 

1. “PARA INCLUIR EN EL PLENO DE FEBRERO DE 2017 
SRA. DELEGADA DEL PLENO MUNICIPAL DEL DISTRITO NORTE 
María Rojas Pimentel, vocal de la Junta del Distrito Norte y en representación de 
la A.VV. Parmadal, EXPONE: Hay un cable eléctrico que cruza una calle de la 
barriada desde Bloque 3 del Parque Atlántico hasta la Asociación. 
Este cable con el tiempo está cada vez más bajo, lo que puede provocar un 
accidente al pasar un vehículo de grandes dimensiones. 
SOLICITAMOS 
Realicen las gestiones necesarias con Sevillana Endesa para soterrar este 
cable, o bien buscar una solución que impida que esté colgando sobre una 
calzada con mucho tráfico. 
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La Sra. Presidenta contestó que, durante esa misma semana, mantendría una 
reunión con el Área de Parques y Jardines y con Endesa para tratar este tema. 
Se ha trasladado, así mismo, a la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
 
2. “PARA INCLUIR EN EL PLENO DE FEBRERO DE 2017 
SRA. DELEGADA DEL PLENO MUNICIPAL DEL DISTRITO NORTE 
María Rojas Pimentel, vocal de la Junta del Distrito Norte y en representación de 
la A.VV. Parmadal, EXPONE: Es necesario reponer algunos bolardos que están 
rotos, así como colocar algunos en sitios que son necesarios y que indicamos a 
continuación: 
1.- El acerado que hay desde el Colegio Mariana de Pineda hasta la Avda. 
Asociaciones de Vecinos, termine en un paso de peatones. Al tener el rebaje 
para personas con movilidad reducida, facilita que los coches circulen por este 
acerado. 
2.- Hay unos contenedores de basura, que al estar colocados en el filo de le 
calzada, deja un hueco por detrás, que utilizan como aparcamiento y para ello 
tienen que subir por le acera continua a un paso de peatones. 
3.- Reponer bolardo en le zona que limite la entrada a la plazoleta del Colegio 
Mariana de Pineda. SOLICITAMOS: colocar estos bolardos antes de que se 
deteriore más el acerado” 
 
La Sra. Presidenta explicó, en cuanto al primero, que al tratarse de una zona con 
tránsito entre bolardo y bolardo, en el supuesto de que se colocasen, deberían 
respetar una anchura mínima que permita la entrada a los servicios de 
emergencias. Esto no impedirá, por tanto, que los coches continúen entrando 
 

D. Simón Martín García reafirmó el argumento de la Presidenta añadiendo que 
se trata de la salida de emergencias del CEIP Mariana de Pineda. 
 

La Sra. Presidenta, en referencia al segundo punto de la propuesta, comentó 
que se trasladaría a la GMU para que valorasen la mejor solución posible y, en 
cuanto al último apartado, la Sra. Presidenta dijo que se había puesto en 
conocimiento de REUR para que llevase a cabo la reposición de los mismos. 
 
3. ·”D. Juan Carlos Alejandre Alejandre como Vocal en la Junta Municipal del 
Distrito Norte y en representación de la Comunidad General de Propietarios y 
Residentes de Pino Montano. EXPONE: Ante las múltiples denuncias y quejas 
presentadas por l@s vecin@s de nuestra Comunidad General por la cantidad de 
excrementos que hay tanto en la vía pública como en los jardines, muchos de 
ellos justo debajo de las viviendas, y tras varios intentos de programas de 
concienciación ciudadana y trabajos de cerramientos de jardines por parte de 
esta Comunidad General. No teniendo éxito en cuanto a que sus dueñ@s 
recojan dichos excrementos. SOLICITAMOS: La presencia de la Policía Local 
durante algún tiempo como medida disuasoria para que l@s dueñ@s de estos 
animales pongan en práctica lo que la normativa local dice al respecto. Por su 
puesto estaremos abiertos a cualquier iniciativa que pueda mejorar dicha actitud 
ciudadana.” 
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La Sra. Presidenta contestó que, tanto LIPASAM como la Policía Local, están 
trabajando en este sentido e incluso se está llevando a cabo una modificación de 
la RPT para volver a instaurar la “policía de barrio” que, entre otras 
competencias, asumiría la relativa a este tema. No obstante, y mientras esto 
ocurre, desde el Distrito se seguirá insistiendo en el asunto e incidiendo en las 
campañas de sensibilización.  
 
D. Rafael García Nofuentes tomó la palabra para insistir en la gravedad del 
asunto y en la falta de sensibilización por parte de vecinos y vecinas. Por ello, 
sugirió que las medidas que solicita D. Juan Carlos Alejandre se hagan 
extensibles al resto del Distrito Norte. Además, hace referencia a la medida que 
se ha tomado en varias localidades consistente en tomar muestras de ADN de 
los excrementos para así poder sancionar a los dueños. 
 
4. ·”D. Juan Carlos Alejandre Alejandre como Vocal en la Junta Municipal del 
Distrito Norte y en representación de la Comunidad General de Propietarios y 
Residentes de Pino Montano. EXPONE: Que el Centro de Educación Ambiental 
de Miraflores (CEAM) que gestiona esta Comunidad General y que está ubicada 
dentro del Parque de Miraflores, tiene una vía de acceso de dos direcciones, una 
por lo aparcamientos que se encuentran en la Calle Cortijo de las Casillas y otro 
por la carretera dirección Valdezorras - entrada complejo Diputación. Dicha 
carretera, como ya expusimos en el Pleno de diciembre del 2016 sirve como 
entrada y salida del barrio ocasionando que dicha vía tenga una circulación 
masiva y altas velocidades, pudiendo provocar accidentes no deseados. 
SOLICITAMOS: Que en la puerta de acceso al Centro por la parte de la carretera 
a Valdezorras y que tiene la entrada a las instalaciones del vivero del 
Ayuntamiento de Sevilla, se coloque una puerta solo de acceso peatonal para 
que l@s usuari@s del CEAM y del Parque puedan acceder a los mismos. 
Además de poner una barrera que impida pasar los vehículos no autorizados. 
También SOLICITAMOS la limpieza de los antiguos aparcamiento del Hospital 
Psiquiátrico de Miraflores, pudiendo ser estos usados como aparcamientos de 
l@s usuari@s del CEAM. 

 
La Sra. Presidenta se interesó, en primer lugar, si los vecinos y vecinas estaban 
informados/as de esta modificación. 
 

D. Juan Carlos Alejandre contestó que se había informado a los vecinos y 
vecinas y que estaban bastante concienciados/as con el asunto. 
 
La Sra. Presidenta tomó la palabra y comentó que se había dado traslado al 
Área de Parques y Jardines para su valoración, desde donde se ve positiva la 
propuesta. 
 

D. Pablo Pechamiel Trapero intervino para preguntar sobre la persona/s 
encargada/s de abrir y cerrar la puerta.  
 

D. Juan Carlos Alejandre contestó que es y sería tarea del CEAM, como hasta el 
momento, manteniendo el horario vigente. 
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5. ·”D. Juan Carlos Alejandre Alejandre como Vocal en la Junta Municipal del 
Distrito Norte y en representación de la Comunidad General de Propietarios y 
Residentes de Pino Montano. EXPONE: Que el Centro de Educación Ambiental 
de Miraflores (CEAM) que gestiona esta Comunidad General y que está ubicada 
dentro del Parque de Miraflores, tiene una importante actividad y visitas, tanto 
por los usuari@s de los huertos que vienen a diario, como de l@s vecin@s y 
ciudadan@s que utilizan las instalaciones. Actividad que genera mucha basura y 
residuos. SOLICITAMOS: La incorporación de algunos contenedores de basura, 
pudiendo ubicarlos en los aparcamientos del antiguo Hospital Psiquiátrico de 
Miraflores.” 
 

D. Juan Carlos Alejandre dijo que ya se habían puesto en contacto con él desde 
LIPASAM para colocar estos contenedores. No obstante, además de estos, les 
iba a solicitar la colocación de un contenedor de vidrio. 
 
6. ·”D. Juan Carlos Alejandre Alejandre como Vocal en la Junta Municipal del 
Distrito Norte y en representación de la Comunidad General de Propietarios y 
Residentes de Pino Montano. EXPONE: Ante la petición de ls vecin©s de la calle 
Alarifes nº 1 a través de un escrito del Presidente de dicho bloque dirigido a esta 
Comunidad General y que aportamos PROPONEMOS: 
La pavimentación de la zona de albero que se encuentra en la trasera del edificio 
y que cada vez que llueve es una zona que se encharca con facilidad. Zona que 
injustificadamente no entró dentro de las mejoras que se hicieron dentro del Plan 
de Barrio. 
 

“CP. ALARIFES  Nº 1. INTERCOMUNIDAD PINO MONTANO 
Muy Sres. Nuestros, me pongo en contacto con vosotros como presidente 
de la comunidad de propietarios sita en C/Alarifes nº 1, Sevilla, y 
siguiendo instrucciones de la misma solicitamos: 
La pavimentación (hormigonado//solado) de las zonas de albero que 
tenemos en la parte trasera del edificio y que adjuntamos fotografías al 
final de este escrito. Dichas zonas se encharcan cada vez que llueve 
provocando barro y suciedad en las zonas colindantes, así como un 
peligro para los viandantes. Es por ello que, rogamos se proceda a la 
pavimentación de dichas zonas. Sin nada más, agradeciéndoles de 
antemano su atención, aprovechamos la ocasión para enviarles un 
cordial saludo.” 
 

La Sra. Presidenta contestó que, además de ser contemplado en acciones 
futuras, podría ser presentado como una propuesta del Plan Mejora Tu Barrio. 
 

D. Juan José Conde tomó la palabra para mostrar su opinión al respecto 
comentando que, según su opinión y sin conocer el coste que conlleva, le 
parecía mejor optar por la colocación de césped que enlosar. 
 

D. Juan Carlos Alejandre contestó al respecto que la petición de los vecinos y 
vecinas era enlosar debido a que ya cuentan con zonas verdes. 

Código Seguro De Verificación: Yw0meJxddd2aqjoDYcr1fQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Myriam Diaz Rodriguez Firmado 26/05/2017 10:03:12

Francisco Martin Tovar Firmado 25/05/2017 13:45:39

Observaciones Página 18/28

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/Yw0meJxddd2aqjoDYcr1fQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/Yw0meJxddd2aqjoDYcr1fQ==


 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 5 DE ABRIL DEL 2017 DE LA JUNTA 

MUNICIPAL DEL DISTRITO NORTE 
 

19 
 

 
7. PP NORTE 
A LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NORTE 
Teniendo conocimiento de la puesta en funcionamiento del PACAS (Programa 
de Ayuda a la Contratación del Ayuntamiento de Sevilla), los representantes del 
Partido Popular en esta Junta Municipal PREGUNTAMOS LO SIGUIENTE: 1.- 
¿Qué dotación tiene el Programa para nuestro Distrito?; 2.- ¿Cuántos vecinos se 
verán beneficiados?; 3.- ¿Cuál es el tiempo de contratación?; 4.- ¿Qué 
actuaciones se van a realizar y dónde?.” 
 

La Sra. Presidenta contestó que: “Las contrataciones tendrán una duración que 
oscilará entre quince días y tres meses. Además, el número de solicitudes 
presentadas en la ciudad han sido nueve mil ochocientas veinte 
correspondiendo, al Distrito Norte, mil cuarenta y cuatro y los beneficiaros 
seleccionados han sido ochenta y siete. Las actuaciones, desde diciembre hasta 
el mes de marzo, se han llevado a cabo en el Servicio de Promoción 
empresarial, Servicio de consumo, Servicio de protección ambiental, Servicio de 
Estadística, Cementerio, Policía Local, Fiestas mayores, Servicio de prevención, 
Laboratorio municipal, Zoosanitario, Servicio de Juventud, Centros deportivos 
municipales y Limpieza viaria y polígonos industriales, es decir, LIPASAM”. 
 
D. Simón Martín García preguntó por el próximo turno. 
 

La Sra. Presidenta contestó que, aproximadamente, se hará el mismo reparto 
continuando con el montante mayor LIPASAM. 
 

D. Pablo Pechamiel Trapero intervino para preguntar si el Gobierno de la Ciudad 
había estudiado de qué forma este tipo de ayudas son las adecuadas para lograr 
la inserción de las personas al mercado laboral. 
 

La Sra. Presidenta argumentó que se trata de un programa de la Junta de 
Andalucía y que el Ayuntamiento de Sevilla solo tiene la competencia de su 
gestión. Además recordó que se trata de un programa para personas con baja 
cualificación, a diferencia del Emplea+30 a través del cual se da una primera 
oportunidad de contratación a jóvenes que han finalizado estudios superiores. 
 
D. Pablo Pechamiel Trapero volvió a tomar la palabra para interesarse a cerca 
de la baremación del programa e insistió en que hay personas que han sido 
contratadas durante tres años y otras, sin embargo, con la misma valoración 
nunca han sido seleccionadas. 
 
La Sra. Presidenta explicó que la baremación es tarea exclusiva del Área de 
Servicios Sociales, en cuyos profesionales se confía plenamente el ejercicio de 
esta labor. 
 
8. PP NORTE 
A LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NORTE 
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En la avenida Asociaciones de Vecinos, en la primera entrada al parque de 
Miraflores, dirección Carretera Carmona, hay varias palmeras que llevan años 
sin limpiarse como consecuencia una de ella está rozando los cables de alta 
tensión con el consiguiente peligro que esta situación puede acarrear. Ante este 
problema el Grupo Popular en esta Junta Municipal SOLICITA: La poda 
inmediata de la mencionada palmera y si es posible el resto para evitar 
situaciones peligrosas.” 
 

La Sra. Presidenta contestó que el Área de Parques y Jardines junto con  
ENDESA están valorando bien el cambio de sitio de la palmera o bien el 
soterramiento de los cables. 
 
9. PP NORTE 
A LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NORTE 
En un pleno anterior comentamos a la Señora Delegada la existencia de una 
farola en el interior del patio de le guardería Payasetes II, situada en la calle 
Factores en el barrio de San Jerónimo. Dicha farola tiene protegida la caja de los 
cables con una tela roja, esta solución no nos parece la más adecuada teniendo 
en cuenta que son niños pequeños los que juegan allí. Ante esta situación el 
Grupo Popular en esta Junta Municipal PROPONE: Que se tomen las medidas 
oportunas para dar solución a este problema y se ubique la farola en un lugar 
más adecuado evitando así el riesgo para los escolares.” 
 

La Sra. Presidenta explicó que no hay constancia en el Área de Urbanismo de 
que esta guardería hubiese solicitado un permiso. Se realizó una petición de 
información sobre si en aquel lugar se podía jugar a lo que se contestó, 
evidentemente, que sí. Desde el Distrito Norte se mantendrá una reunión con su 
Directora y un técnico de la Gerencia Municipal de urbanismo visitará la 
guardería para que se tomen las medidas oportunas y se informe a la misma de 
las modificaciones que tendrá que llevar a cabo para que la farola quede fuera 
del recinto de juego de niños y niñas pertenecientes a esta Escuela Infantil. 
 
A propuesta del Grupo Municipal PP se adoptó, por unanimidad de los miembros 
el siguiente acuerdo: 
 

“Que se tomen las medidas oportunas para dar solución a este problema 
y se ubique la farola en un lugar más adecuado evitando así el riesgo 
para los escolares.”.” 

 
 
10. PP NORTE 
A LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NORTE 
Tras realizar una visita a la Barriada de San Diego, hemos observado que el 
parque infantil Antonio Rodríguez Moreno, situado frente a la Casa Cuna, está 
cerrado a causa del abandono en el que se encuentra. Además tiene colgado un 
cartel en un banco que anuncia su cierre hasta que lo arregle el Ayuntamiento y 
que ignoramos quién lo habrá puesto. Ante esta situación los usuarios nos han 
mostrado su malestar por no poder hacer uso del citado parque. Por lo cual el 
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Grupo Popular en esta Junta Municipal PROPONE: El arreglo inmediato de este 
parque infantil y su apertura lo antes posible para disfrute de los vecinos.” 
 

La Sra. Presidenta argumentó que los técnicos del Área de Parques y Jardines 
han acudido en dos ocasiones y, en ambas, se les ha invitado a abandonar dicho 
parque impidiendo que sea reparado, tanto el suelo como los elementos. 
 
El Sr. Simón Martín García añadió que cuando hubo que poner el nombre a este 
parque no se permitió la entrada a personas que no fuesen vecinas. No 
obstante, se había comprobado y está recepcionado por el Ayuntamiento. 
 
 
11. “PREGUNTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTICIPA 
SEVILLA, EN LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NORTE. 
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
El pasado olía 15 de diciembre del pasado año, se presentó un escrito por una 
ciudadana con domicilio en calle Corvina, planteando el problema de 
obstaculización de la puerta anexa de su domicilio, que además de estar bien 
señalizado, no es respetado por ciertos conductores (Véase fotografías que se 
adjuntan). En ese domicilio existe persona con movilidad reducida que tiene que 
salir por el anexo que da a la calle Morena, que es donde tiene rampa, pero los 
obstáculos delos vehículos se lo impiden. He mantenido hace semanas una 
reunión con la Sra. Isabel Lineros, y hasta el momento no ha habido solución mi 
respuesta alguna hacia esta demanda. 
PREGUNTA: ¿Qué respuesta se le puede dar a esta familia?” 
 

La Sra. Presidenta dijo la zona está perfectamente señalizada con la prohibición 
de aparcar, por lo tanto la persona que aparca está infringiendo una norma y se 
puede animar a esta señora a llamar a la Policía Local para que aplique la 
sanción que corresponda. No obstante, el Distrito se pondrá en contacto con la 
Gerencia Municipal de Urbanismo para que un técnico valore otra posibilidad, 
incluso que la señora solicite un aparcamiento para personas con movilidad 
reducida.  
 
12. “PREGUNTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTICIPA 
SEVILLA, EN LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NORTE. 
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. El Mercado de San Jerónimo, está muy 

desmejorado, toda vez que cada vez existen menos puestos que prestan sus 

servicios. Aj olía de la fechas la carnicería, solamente abre los sábados, la 

pescadería de martes a. sábado y el bar, es el único establecimiento que abre 

todos los días de la semana, incluido los domingos. Hace unos días el titular del 

puesto número 8 del Mercado (bar), ha recibido una notificación notificándosele 

que tiene que tener abierto al público desde las 9 horas y el cierre debe ser a las 

15 horas. En el texto se le informa que si no cumple ese horario, podría conllevar 

la adopción de medidas disciplinarias. Este establecimiento, está  abierto desde 
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las 7 de la mañana, hasta las 13, que es cuando suele tener la demanda, ya que 

la clientela es de desayuno, el cual, cuando llega el medio día, no lo frecuenta 

nadie. 

PREGUNTA: 

Qué tipo de medidas disciplinarias le puede acarrear a dicho titular, si los 

horarios no coinciden con los obligados. Sevilla 28 de Marzo de 2017. Juan José 

Conde”. 

 

La Sra. Presidenta contestó que ya son varias las ocasiones en que los técnicos 

del Área de Consumo han visitado este establecimiento, a media mañana, 

encontrándoselo cerrado.  No obstante, la comunicación que ha recibido es 

información sobre los horarios en que el bar tiene que estar abierto y que 

coinciden con los del Mercado con el objetivo de dinamizarlo.  

 

D. Juan José Conde insistió en que el responsable del bar, según le ha contado, 

lo mantiene abierto las horas que el Ayuntamiento le exige con la diferencia, con 

respecto a los demás puestos del mercado, que adelanta dos horas para poder 

preparar los desayunos. 

 

La Sra. Presidenta contestó que podría plantear esta solución ante el Área de 

Consumo para que conste el cambio de horario en la misma. 

 
13. JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NORTE AYUNTAMIENTO DE 
SEVILLA. PREGUNTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTICIPA. 
SEVILLA EN EL DISTRITO NORTE EN RELACIÓN A LA CONSTITUCIÓN DE 
LOS GRUPOS DE TRABAJO EN EL SENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
DISTRITO (Para su respuesta escrita) 
Exposición de motivos:  
El Reglamento Orgánico de las Juntas Municipales de Distrito en vigor 
actualmente y en proceso de modificación desde hace mucho tiempo y sin 
avanzar, dice: 
TITULO QUINTO. Órganos complementarios. Artº 42, 43, 4-4, 45 y 46. Grupos 
de trabajo: naturaleza, composición presencia de asesores, organización y 
Reglamento. 
En el Acta de la sesión extraordinaria de 10 de Febrero de 2016, en el punto 
número 6. se acordó la constitución de los grupos de trabajo de Urbanismo, 
Movilidad, Seguridad, Parques y Jardines y Medio Ambiente. De Festejos, 
cultura, Educación, Deportes y Juventud. De igualdad. De Acción Social y 
Vivienda, así como la de Economía, Empleo y Mercados. 
En el punto 5 del mismo Acta, se aprobó los representantes de le junta Municipal 
en los Consejos de Discapacitados, Acción Social, Salud y Mayores. 
PREGUNTAS: 
l. ¿Se están reuniendo los grupos de trabajo? ¿Cuáles son los acuerdos que se 
han tomado al día hoy por los diferentes grupos de trabajo? 
¿Quiénes componen cada grupo de trabajo? 
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2. ¿Se están reuniendo los Consejos? ¿Cuáles son los acuerdos tomados al día 
de hoy por los diferentes Consejos? 
Sevilla 22 de Marzo de 2017. Juan José Conde. Vocal grupo Municipal Participa 
Sevilla en el Distrito Norte. 
 

La Sra. Presidenta proporcionó la siguiente información: 
Consejo Acción social: 

 Representantes: D. José Pérez Félix y D. José Santoya Fernández. 

 Sesiones: 06/06/2016; 15/12/2016; 05/04/2017. 
Consejo de Discapacidad: 

 Representantes: D. Luis David Cereceto Martínez y Dª María Guía 
Sepúlveda Ramos. 

 Sesiones: 17/12/2015; 06/06/2016. 
Consejo de Salud: 

 Representantes: Dª Concepción Carrasco Muraday y Dª Amelia 
Hernández Garrido. 

 Sesiones: 07/06/2016 
Consejo de Mayores: 

 Representantes: D. Antonio Rueda Espinar y Dª Juana Gutiérrez Mora.  

 Sesiones: 07/06/2016; 28/06/2016:14/09/2016; 14/12/2016. 
 

D. Juan José Conde tomó la palabra y dijo que D. José Pérez Félix le manifiesta 
que fue nombrado representante del Consejo de Acción Social sin su 
consentimiento por lo que será necesario nombrar a otra persona. 
 

La Sra. Presidenta contestó, con respecto a este punto, que se pedirá al 
Presidente del Consejo de Acción Social un informe y, si este señor no está 
asistiendo a las sesiones del mismo, se propondrá a otra persona en su lugar. 
 

D. Juan José Conde añadió que estos representantes deberían mantener 
informada a esta Junta Municipal sobre los acuerdos que se tomen en las 
sesiones celebradas en los mismos. 
 
La Sra. Presidenta dijo que se solicitarán las actas de dichas sesiones y se 
informará a la Junta Municipal. 
 
 
14. GRUPO MUNICIPAL PARTICIPA SEVILLA. JUNTA MUNICIPAL DEL 
DISTRITO NORTE. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA.  
PREGUNTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTICIPA SEVILLA 
EN EL DISTRITO NORTE. (para su respuesta escrita) 
Exposición de motivos:  
El conocido auditorio construido a medias, en el parque del Higuerón Sur, sigue  
en la actualidad abandonado. 
PREGUNTAS: 
¿Qué medidas está tomando el Ayuntamiento para que este lugar deje de ser un 
estercolero?¿Tiene previsto el Ayuntamiento terminar la obra y ponerlo al 
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servicio de los ciudadanos?. Sevilla 24 de marzo de 2017. Juan José Conde. 
Vocal Grupo Municipal Participa Sevilla en el Distrito Norte.  
 

La Sra. Presidenta contestó que el Auditorio es del ICAS y ha solicitado a la 
Gerencia Municipal de Urbanismo una encomienda de gestión para que, en 
primer lugar, sea reformado y, en segundo lugar, se estudie la posibilidad de una 
concesión demanial de explotación del mismo. 
 
15. GRUPO MUNICIPAL PARTICIPA SEVILLA. JUNTA MUNICIPAL DEL 
DISTRITO NORTE. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA.  
PROGUNTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTICIPA SEVILLA 
EN EL DISTRITO NORTE EN RELACIÓN A LAS VIVIENDAS CÁRCEL. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
Es sabido el gran problema que padecen muchas personas mayores en nuestra 
ciudad a causa de las denominadas “viviendas cárcel”. Se trata de un problema 
extendido por muchos barrios en los que, hace décadas, se construyeron un 
gran número de-bloques plurifamiliares en altura sin ascensores. En la 
actualidad, la población ya envejecida que reside en esas viviendas, ve muy 
limitada su capacidad para salir a la calle e incluso satisfacer necesidades 
básicas. 
El barrio de San Jerónimo es uno de los afectados por este problema…, y por 
ello los vecinos de C/. Mero nº 1, C/. Esturión nº 16 y 18 y C/. Carpa nº 2, se han 
organizado para solicitar a esta Junta Municipal de Distrito, las ayudas 
necesarias para solventar este problema. Se trata de bloques de 6 plantas en los 
que residen muchas personas mayores que se ven presas en su propias 
viviendas (se adjunta varios escrito de firmas. de hecho, en el año 2016 se 
previó una partida presupuestaria de algo más de 1 millón € que incluía un 
programa de accesibilidad a viviendas antiguas con actuaciones de construcción 
de ascensores. Sabemos que sólo se ha ejecutado un 32 % de las 
transferencias de capital de la Gerencia Municipal de Urbanismo. Desconocemos 
si algo de lo ejecutado corresponde a estas actuaciones. Es por tanto preciso 
definir muy claramente cuáles son los mecanismos con los que se pretende 
ejecutar la partida de 1,1 millones de € que prevé el presupuesto de 2017 para 
este mismo fin, de modo que no se deje pasar más tiempo sin acometer la 
solución a un problemas de tan extrema gravedad. 
Por todo ello el Grupo Municipal Participa Sevilla en el  Distrito Norte, propone la 
siguiente: 
ROPUESTA DE ACUERDO 
1. Solicitar al Gobierno Municipal que en el plazo máximo de dos meses, 
publique los procedimientos para que las comunidades de vecinos puedan 
acogerse a las ayudas para la Mejora de Accesibilidad a Edificios Plurifamiliares. 
2. Atender las demandas de los vecinos de C/. Mero nº 1, O. Esturión nº 16 y 18 
y C/. Carpa nº 2 en relación al seguimiento del acuerdo anterior y facilitación de 
ayuda por parte de esta Junta Municipal de distrito para Ia tramitación de dichas 
ayudas.” Sevilla 24 de marzo de 2017. Juan José Conde. Vocal Grupo Municipal 
Participa Sevilla en el Distrito Norte. 
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La Sra. Presidenta dijo que: “La convocatoria de ascensores está prácticamente 
concluida y que saldrá aproximadamente a finales de mayo/junio. Se realizará 
desde la Gerencia de Urbanismo conjuntamente con el Área de Bienestar Social. 
No obstante los aspectos más importantes de la convocatoria son los siguientes:  
1) Va dirigida principalmente para las situaciones más graves de dependencia 
con problemas de movilidad. 
2) Se tendrá en cuenta también la existencia, en la comunidad, de personas 
mayores con problemas de movilidad, es decir, que estén aisladas en sus 
viviendas, y no puedan salir. 
3) Puntuará también los medios económicos de cada familia que viva en la 
comunidad. 
4) Las solicitudes se presentan como comunidad, por lo que debe estar 
perfectamente constituida. 
5) La convocatoria contempla la subvención del 100 por cien solo en 
comunidades con un grado muy alto de escasez de recursos económicos, esto 
estará medido con unos cálculos proporcionales a los ingresos económicos. 
6) Por regla general, la convocatoria cubre hasta el 95%, proporcional a los 
ingresos económicos de la comunidad. 
7) La Gerencia de Urbanismo corre con el proyecto técnico, y la adecuación de 
obra en esta convocatoria. 
8) Las solicitudes se presentarán en la Gerencia de Urbanismo, junto a toda la 
documentación que se solicita. En este momento es cuando se aporta 
documento que acredite la situación de dependencia y de situación social de los 
miembros de la comunidad”. 
 

A propuesta del Grupo Municipal Participa Sevilla se adoptó, por unanimidad de 
los miembros el siguiente acuerdo: 
 

“1. Solicitar al Gobierno Municipal que en el plazo máximo de dos 
meses, publique los procedimientos para que las comunidades de 
vecinos puedan acogerse a las ayudas para la Mejora de 
Accesibilidad a Edificios Plurifamiliares. 
2. Atender las demandas de los vecinos de C/. Mero nº 1, O. Esturión 
nº 16 y 18 y C/. Carpa nº 2 en relación al seguimiento del acuerdo 
anterior y facilitación de ayuda por parte de esta Junta Municipal de 
distrito para Ia tramitación de dichas ayudas.” Sevilla 24 de marzo de 
2017. Juan José Conde. Vocal Grupo Municipal Participa Sevilla en 
el Distrito Norte”. 
 

 
16. GRUPO MUNICIPAL PARTICIPA SEVILLA. JUNTA MUNICIPAL DEL 
DISTRITO NORTE. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA.  
AL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NORTE. 
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. 
Arturo Díaz actuando en calidad de Vocal de Junta Municipal del Distrito Norte, 
en representación del Grupo Municipal Participa Sevilla: 
Exposición de motivos: 
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Para cuando se reparará el acerado de la Calle Corral de los Olmos Blq. 4-6, 
está mal desde el año 2015. 
Solucionar los atascos de los buzones de recogida neumática 
Hay varios alcorques sin arboleda 
PREGUNTA: tiene algún plan el Distrito para afrontar esta situación. 
 

La Sra. Presidenta contestó, en cuanto a la reparación del acerado de la Calle 
Corral de los Olmos, que se ha enviado a REUR e informaremos de la fecha 
prevista de programación. En cuanto a los atascos de los buzones de recogida 
neumática la Sra. Presidenta contestó que, según la información proporcionada 
por LIPASAM, todos se encuentran en perfecto estado.  
 
 
17. GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, AGRUPACIÓN DISTRITO NORTE. AL 
PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO NORTE.- EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA BARRIADA NUEVAS 
ESTRELLAS 
El pasado día 30 de Septiembre de 2016, en el Pleno Ordinario Municipal, se 
presentó una moción por el Gobierno Municipal sobre la recepción de las 
barriadas pendientes de ello, y en base al informe emitido por el Secretario 
General del Ayuntamiento relativo a los requisitos que deben reunir las barriadas 
para constatar que se ha producido "Su tácita recepción y el procedimiento a 
seguir para declarar esta circunstancia. “. En esta moción, que poco se sabe de 
ella sobre su ejecución, como otros muchas aprobadas en Pleno Municipal, se 
instaba a la Gerencia de Urbanismo ha iniciar los trabajos para la redacción de 
un Mapa de urbanizaciones/barriadas susceptibles de ser recepcionadas por la 
concurrencia de los siguientes criterios: 
Punto Primero: a) Que se hallen en suelo clasificado como urbano consolidado; 
b) Que sus zonas comunes estén abiertas al uso común general; c) Que en las 
mismas se produzcan actos propios del Ayuntamiento determinantes de la 
recepción tácita en los términos expuestos 'en el informe del Secretario General 
del Ayuntamiento de Sevilla de fecha 20 de junio de 2016 (como prestación de 
servicios municipales, otorgamiento de licencias, obras y actuaciones 
municipales 
Punto Segundo: Mientras tanto no se recepcionen las urbanizaciones/barriadas 
susceptibles de ello, iniciar la firma de convenios de colaboración con 
comunidades para el mantenimiento de zonas privadas de uso público". Como el 
punto segundo conllevaría las partidas presupuestarias y los informes 
preceptivos, que entendemos son de envergadura y que veremos en futuras 
mociones, nos vamos a referir al apartado C, del punto primero para sustentar la 
presente moción. 
La Barriada denominada Nuevas Estrellas, recepcionada o no, termino que 
agradecería este Vocal del Grupo Municipal de Ciudadanos nos aclarara la 
Señora Presidenta, está sufriendo de la dejadez delas actuaciones y servicios 
municipales. 
Esta dejadez se traduce en, numerosos desperfectos viarios, movilidad, así 
como los problemas de limpieza (Lipasam), actuaciones y servicios de Parques y 
Jardines. 
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Como ejemplo de lo anteriormente descrito, se acompaña reportaje gráfico en 
donde se puede observar que la vegetación campa, nunca mejor dicho, a su aire 
inundando buena parte del acerado convirtiéndose en barreras arquitectónicas, 
más otras deficiencias que proliferan por todos lados, ya sea en forma de 
agujeros y losas rotas o de árboles sin podar, alcorques sin árboles, alcorques 
tapados con solería o simplemente ocupado por maleza y basura de toda índole, 
además de una falta de limpieza general de las calles que conforma la barriada, 
incluyendo la falta de papeleras y otros recipientes de recogida de residuos, 
como papel o cristales. Amen de lo anteriormente descrito, queremos recordar, 
que en el presente Presupuesto de la ciudad, aprobado recientemente con el 
apoyo afirmativo del Grupo Municipal de Ciudadanos, se aprobó la cantidad de 
16.595.553,58 Euros, para el Servicio de Parques y Jardines, del Área de Medio 
Ambiente, de la Dirección General de Medio Ambiente, Parques y Jardines. Tal 
presupuesto incluye una partida, la referida a cubrir los servicios externalizados 
contratados con empresas privadas para el Mantenimiento y Conservación, para 
todas las zonas verdes y Parques y Jardines, que actúan dando servicio a las 
barriadas y Parques y Jardines de Sevilla. Tal partida del presupuesto asciende 
a 14.678.894,81 Euros. Por todo ello, como partido en la oposición, es nuestro 
deber el controlar que las partidas asignadas en los presupuestos del presente 
año, tengan su finalidad al mismo tiempo que su eficiencia, máxime cuando son 
servicios públicos realizados por empresas externas, que deben de ejecutar lo 
contractual con un máximo de ejecución y calidad, y denunciar y reclamar los 
servicios públicos cuando se dejan de realizar, como es en este caso. 
Por todo ello, como partido en la oposición, es nuestro deber el controlar que las 
partidas asignadas en los presupuestos del presente año, tengan su finalidad al 
mismo tiempo que su eficiencia, máxime cuando son servicios públicos 
realizados por empresas externas, que deben de ejecutar lo contractual con un 
máximo de ejecución y calidad, y denunciar y reclamar los servicios públicos 
cuando se dejan de realizar, como es en este caso. Por ello, desde el Grupo 
Municipal de Ciudadanos en la junta Municipal del Distrito Norte, presentamos la 
siguiente Propuesta, solicitando; Primero, se nos informe por escrito si la 
Barriada de Nuevas Estrellas, está o no recepcionada. 
Segundo, ser informado por escrito de cuáles son las empresas contratadas para 
el Mantenimiento y Conservación de las zonas verdes y Parques y Jardines del 
Distrito Norte y si el “servicio es compartido con otras zonas de Sevilla, nos 
indique igualmente las empresas, los contratos firmados, los importes, los 
tiempos de contratación y los servicios a realizar. Y tercero, con carácter 
urgente, la actuación multidisciplinar de los Servicios de Limpieza (Lipasam), e 
intervención de los Servicios de Parques y Jardines, para cubrir las necesidades 
anteriormente descritas en la exposición de motivos. 

 

La Sra. Presidenta contestó que la zona de las Nuevas Estrellas está 
recepcionada y en ella se presta el servicio público por parte del Ayuntamiento. 
No actúan, en el viario exterior, ningún operario de comunidades de propietarios. 
No está calificada de zona residencial. Por otro lado, en cuanto a la situación de 
la barriada, la Sra. Presidenta contestó que la barriada tiene una buena 
frecuencia de limpieza y un viario de mantenimiento muy bueno. LIPASAM tiene 
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un calendario de limpieza de solares cuando estime conveniente debido al clima. 
No obstante, trasladaremos a LIPASAM la reposición de papeleras en esta zona. 
 
Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión cuando son las 20:00 horas, de 
lo que como secretaria/o doy fe.  
 
 
 
LA PRESIDENTA                                                              EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
D. Myriam Díaz Rodríguez           D. Francisco Martín Tovar   
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